
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA
PCIA DE BUENOS AIRES

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

TSI 2026/2016

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Trámite SimplificadoTipo: Clase: Sin Clase Modalidad: Sin Modalidad

Motivo: Por monto Expediente: 1-49339/2014 Alc.
22/2014

Rubro: Equipos

Objeto: Provisión e instalación de equipo de aire acondicionado frio-calor para el Centro Cultural Universitario.

Lugar de entrega: CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO (Yrigoyen 662 (7000) TANDIL,  Buenos Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego
DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

Dirección: Dirección:

de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
hs.

de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
hs.

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0.00

Acto de aperturaPresentación de ofertas
DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

Dirección: Lugar/Dirección:

13/02/2016 26/02/2016 a las 12:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:

Fecha de
finalización:

26/02/2016 a las 12:00 hs.

RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Provisión e instalación de equipo de aire acondicionado frio-calor
para el Centro Cultural Universitario, según detalle en
especificaciones técnicas.

UNIDAD 1.001

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: Forma de pago

 FORMA DE PAGO
30 días de recibido el material de conformidad.

ARTÍCULO 2: Mantenimiento de la oferta
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA
PCIA DE BUENOS AIRES

MANTENIMIENTO DE OFERTA
Las propuestas se mantendrán por el término de 30 días corridos, a contar de la fecha del acto de apertura.

ARTÍCULO 3: Moneda de cotización

MONEDA DE COTIZACIÓN
en  pesos.

ARTÍCULO 4: Plazo de entrega

PLAZO DE ENTREGA
15 días de recepcionada la orden de compra de conformidad.
 

ARTÍCULO 5: Garantía de oferta

GARANTÍA DE OFERTA
 No se requiere.

ARTÍCULO 6: Otro

REGLAMENTACIÓN
Rigen para este acto el Reglamento de Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto 1023/01 reglamentado por 
Anexo Decreto 893/12 y la Ley 25.551/01 " Compre Trabajo Argentino".

ARTÍCULO 7: Otro

CONDICIÓN IMPOSITIVA
En el caso de resultar adjudicado se deberá presentar, juntamente con la factura original y por única vez, constancia
de CBU con firma original, emitida por la entidad bancaria, en la cual se recibirá la transferencia del respectivo pago.
Se deja constancia que la Universidad es agente de retención de Impuestos Nacionales y de Cargas Sociales
establecidos por la AFIP. En caso de tener un Certificado No Retención extendido por dicho organismo, se deberá
informar esta situación con cada factura. Caso contrario se procederá a practicar las retenciones correspondientes de
acuerdo a las normativas vigentes.
Condición de la Universidad ante el IVA: EXENTO.

ARTÍCULO 8: Otro

VISITA OBLIGATORIA - CONSULTAS TÉCNICAS
Las empresas oferentes deberán formular su cotización con pleno conocimiento del lugar y de todos los trabajos a
efectuar, pudiendo solicitar información o aclaraciones. en el Centro Cultural Universitario en los siguientes horarios:
- de 8 a 13:30 hs. Responsable: Gastón Rossi.
- de 14:30 a 20 hs. Responsable: Martín Abba.

En la visita se brindará asesoramiento acerca del detalle del servicio y normas a cumplir durante la prestación del
mismo, donde se extenderá la correspondiente constancia la que será agregada juntamente con la oferta

ANA MARÍA MÉNDEZ
Directora de Compras
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